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Articulo 1 r Lag teca alearan ea la Pentogule, la-
tes Baleerez y Cuna:lea, älu veinte deg (le s

 si e ellas no re dia,puzizge otea eina, se entien-
de hecha la promeoleseción el die que termine la inam-
si6a de la ley en la Gam ga oficial.

Art. V L iirtozInvis de lee leyear -are *mama da se
cumplimiento.

Art. 3•0 Lag leyes co feticida eiteate wtezactivo,
aso deptuderen lo contrerio.—(C6digá iei: Y:zente).

Real decreto instruceldn de 84 de;lEr.e . o g e o;
Atticulo 28. Lec Coeporecionet ployinaialei ) eras-

eleipalee abonarla, en primer terminia, al Notario 6 No-
tan-kg que autoriven ha seleetas, loa derecho por ellos
eevengador y log enplementor edelentadom por log

azi COMO ICre derechoc d leeerción de loa anuncio
en lo4 neriodieoa oficiales, veldeando eeirelegrarse del
erurnaiante, si lo hubieen, del importe total de los eeferi-
"laz gastos, de uuyo ileeago •on ; een ti-regio O. lo diapueetc
e a ia reg lä I n de; art,

t1.74 14.3., 	 Pe:gesta/.

frimestya:
teeeea.

Tri ago.

ttedh;; 	 -httexersfut 	 ,5

4e Patenta be» le, •,ea t. encepe les; .4.3üskr..44,t,

1 NOTA ZMP 0 1-e. T :'... t4.1.M.-- - i. eintediattroente que Ine,
señorea Ainaddfni y Secrehrion tacibun eatedioLerite dis
pendan quo ea faje un e4elsipier en el sililo ..4'ze uoanuee.
bao«, donde permumecerf. kesta e .! maitu, 4.4 ,.(5e-,....,: 0,
eniente,

,

eue leei irdenee y 4i0Qpni0a pie se m 'anden pule-
et: : z.c &Afine oesoles ce han de remitirfl)eit

:ese/lesivo, por ¡luyo conducto se po ,mrtia a Im
More, da 'le ~amonedas .e.eriódicoe.

.denee de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Los señores Secretarios culderän, bajo su mi» estre-

cha responsabilidad, de concervar los número» de este
Bourrin, coleccionados para en encuadernación, que de-
berá verific-rae al fine! de cada año.

ADVBRTIENCIA.--ronforme con la condi-ción 4.a del pliego que ha servido de bmse para
la subasta, no se insertara ningún edicto áanuncio que sea á instancia de parte sin que
ab-nen loe interes8dos el importe de au prt-
blioacción á garanticen el pago, á razón de 25
céntimos de peseta por línea o parte de ella,
y la venta do números sueltos á 40 céntimosdo peseta. :27

51%

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
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22 60
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PARTE OFICIAL
Prosidencia del Consejo de Millislos

S. re, el Rey Don Alfonso XIII (que .

Dios gu5rde), S. M. le Reina Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Pinci-
de de Astorga@ 6 Infanten, continúan ein
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfruten las demás:
personas de beAngresta Real Familia.

(«Gaceta» 9 Febrero 1919).

G9BIERNO CIVI1
DR LA

PROVINCIA DE CORD013A

Circular núm. 558

ley de Caza y de conformidad eón lo 1
Icoarta disposición general de la vigente

En cumplimiento de lo dispuesto en la

1prevenido en el art. 17 de la misma y del
Reglamento para su ejecución, queda

prohibida eo escale." toda chute de caza

en eata proxlecia desde el 16 de Febrero 
1hasta el 31 de Agosto inclusive.

1.40 que hago pfiblico en tete Boleen; 

1
Oncree para Keneral eonocimiento.

Cdrdoba 16 de Febrero de .1339.zEl

Gobernador civil, Mariano de la Vega

Núm. 630
Sección de Obras Públicas

CARRETERAS
Transcurrido el plazo señalado en el

Bottrin OFICUL de esta provincia cercen-

jendiente al día 6 de Noviembre último,

pera que los interesados en el ex¡edien-.

te de expropiación que en el termino

municipal de Posoblanco motiva la coas.

truccióe del_p 	 superior sobre e .; ferro
•

carril de Penarreya á Conquista en la ca-

rretera de Pozoblanco í a de Córdoba ä

Alineden en las inmediaciones de El Viso

por Añora y Dos-Torres, pudieran re-

clamar cantan la necesidad de la ocupa-

ción de sus fincas sin haberse producido

«reclamación alguna, y oido el informe de„
la Comisión provincisal, he resuelto de-.
datar la necesidad de la coupación de

sus fincas que comprende el expediente,

Jan chulee, con sus respectivos propieta•
nos, figuran en la relación publicada en

dicho BOLETin; que se inserte esta resolu-

ción en el mismo periódico oficial y se

le notifique ä loa interesados, evitärsdolea
al propio tiempo á que en el plazo de

ocho días y ante el Alcalde de Pozoblan-

co nombren ei perilo que hayaide repre-

sentarles en las operaciones preparato-
rias del justiprecio, y para que represen-

	

eee 	 ,JJI 	 •

te sitio, nombrar perito š dort Fran•

cinco Muela Moreno, Ayudante de Obras
•

?fiblisee afecto al servicio de la Jefatura
Li

de esta provincia.

Córdoba 3 de Febrero de 1919.—E1

Gobernador civil, Mariateo de la Vega
Inclán. 	 -

eeeent"*-5I2
De eonformidad con le prescrito en la

R. O. fecha 3 de ,Agoato de. 1910, los

Alcaldes de .s municipios de La Ram-

bla, Montalbie, Aguaitar, Puente Genil,

Lucena y Jauja, en que radican las obras

de acopios para conaervación de las ce.

;retsras de La Rambla ä Puente Genil;
Puente Genil ä Jauja y Herrera á Puente

----e----- ---e- — - 	 .
Genil (agraipiadait), coya recepción defi 1.
tiva ne ha efectuado, reinitirän S In fa-
tetera de Obras Pública .' de esta pro.-
vincia las certificaciones que exije ei air•
tiento 66 del pliego de condiciones ge

nerk lea patita contratación de Obrat p6-
'blicai, en ei, plazo que ne excederá de

r tre iata dial, sí ceneer de la fecha de este
,. 	.

Bourenr, i cuya terminación, de no ser
enviadas dichas certificaciones; se enten-
de :a que ne hay reclamación alguna cesa-. ,..
tia el coutrat ;sta de las expreiadas obras.
:

Lo que se public- en ente periódico
eicial pata conocimiento de los Alcaldea
de les- puebles expresados, ea eampli•
miento de la citada Real orden.

Córdoba 81 deEnero de 1919.—El Co-
.>be rn a der . ikil t Mariano de la 'Vega In-
chn.

'Fina. 513
De conformidad con lo prescrito en la

R. e bolsa 3 de Agosto de 1910, los
Aicaldee de los municipios de Montoro,
VI lanares de Córdoba, Pozeblanco, Año-

ra, Alcaracejos y Villanueva del Ducime,
en que radican las obras de acopio. pare

conservación de la carretera de Andujar
Villanueva del Duque, cuya recepción

definitiva se ha efectuado, renaltirän 4 la
Jetiktora de Obras públicas de esta pro-
:lucia las certificaciones que exija
tldelo 66 del pliego de coadicionea gene-

' ralee para la'acintratasiin de Obras públi-
,

cae, en en plazo que no exceded da trein-
ta dies, 4 contar de la fecha d ehtn

ä capa terminación, de no 'Ser mi-
vial' , dichas certificaciones, se entende-

rá que no hay reclamación a'guna (ma-

tra el contratista de las exprese-las obris.

Lo que se publica en cate periódico

oficial para conocimiento de loe Alcaldes

de los pnebloa expresados. en cumpli-

miento de la citada Real orden.
Córdoba 81 de Enero de 1919.—KIGo•

brenador civil, Mariano de la Vega In-
clán.

Ministäió de Fomento

•

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.': El articulo 64 de le vigente

ley contra las plagas del campo de 21 de
Mayo de 1903 preeeptfia que los timba-
jos de extinción cid germen de tatigelita

"in 'fa empale de. otoño 6 invierno ha-
brán de terminar, sin excusa alguna, el
da- Último del corriente mes; pero en vis-

ts de lo manifestado por el ?residente

del Consejo Provincial de Agricultora y
Oanaderls, de Ciudad leal, y el Ingenie-

ro jefe de la Sección Agronómica de To-
ledo; reopecto g la conveniencia de pro-
rrogar dicho plazo, mi-atención 4 que en
moches_ tórmileiee invadidos han unido

dificultades, š citan del mal catado del
tiempo, pare la reelizacida de altos trae
bajos en el plazo marcado por le ley,

5. M. el R4 . (q. D. g.) se ha servida-
. disponer se prorrogue, conforme se' hizo

ea dios anteriores, por todo el reo de

Ministerio de Cultura 2024
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Febtere preetimo el pieze que la ley con- 	
Visto el informe de ;a jefature de Mi- plotación el plezo que se hubiere fijedn, en el plszo de diez dial cumplimentes-e. 	 c

ze procederá á instruir' , ä instancia de servicio que se lea pidi6 per ente Ariete
cede pare af,:cluer Ion eenermientoe de 	 nez de ente Distrito, referente.z al exee, 	 cr

terrenos ievadides per el germen 43e tun- 	 dienle de registro minero denominado parte, et expediente de expropie , ión fer- 	 nistración en la circular núm. 4 532, le.

	

aerta en el reuma; OFICIAL de 28 de Di. 	
ci

.1 San Emilio» , ntirn 7.987, del término mita por cetrera de utilicled piblica, en

reta ee / 8 provirrei e en que. extute.
De Real orden lo elger 1 V. I. para nu de Hornachuelos, de minera/serie :e 	 cumplimiento de lo que cHepone el iitii- clernhre de 1918, referente el impuesta 	 v

de Transeortes, debiéndoles advertir que ,

cenocireien te y dernie e fets. Dios per- 	 Vieres las Relaee órdenes ele 24 de culo 8.° dei D. Le B.» 	 .
..CArt. 10. «T'erabiéti procederá ,?. ins . 	d 	 vera tio 	 ificarlo se propondrá el ilustre i

de. á V. I. reuches eeos, Medrid, 24 de Febrero de 1912, /es ortfeu les 3.° y 8.° 	
N

Enero ele 1919. 	
clel Deereto Ley . de Beses sie 1868, que , truceiárt del expediente d, expropieción bin g o •effer Delegnde de liecieecle la im. i 	 4

. 	 á que /se refiere el ertfci2lo anterior zi, co • 	 penición de le mula tez/amen:rifle. 	 5r 	 d

EL' Mi: . ROUÉS DE CORTINA. 	 dicen:
Art, 3.° «Cerrespenden ä ie kg-guadal • menzade le explotacián por el dueilo çiel • 	 A/celdea á que Fe refiere er presente: 	 zi

Sefinv Director. geuer,..1 de Agdceltrars, 	 Aguilar
Micro y Montee. 	

secci6u Ies pleceree, ererses A aluviones terreno les masp 	 clendiese nrente mea de •

Azreaers 	
2

(«Gacee.» 28 F,merr. 1919.) 	 liketaiiferce, nee :?..ineraies de hierro, rie un efio 6 e 	 áenuaciaee expretanelete.,. cena- 	 dUcje f

pentenos, el esmeril, oere y *amero, ' tinue,- el laboree de lea 8125tanchts -;.xis•

	

	 F
Baena

Comisik provincibl de C eedoba 	 4,0 Lacorieles y tenerles roetutiferos pro • lentes en xe predio.» 	 e 	 Beialcázer
c.. denles Pie beneficios anterierea, lea sur . 	Art. 11. «Si les suatenciea de la co-

linas. 659 	
B6imez

e 	 l 	 tiecrax piritosas, aluinmosz, rs ecia secci6n que ae solicitasen furene
Secretaria.—S ección de Gobernación 	

brea, a•e 	 Bernia:tejí

gutiado de
onegneto &len, eeteattita keolin y loa rirei- escorlaka 6 terrenos metalfferes, ne hará Blázquez

me 	 Administración local las oficirat 	 olicit 	 la-

Nota de los precios medios señalados Has
	 constar en l nuci 	 es .,€y

Att. 8.° ti,t.8 enetancieri comprendi • boleo 6 m ires de que procedan , y ei ur,,m 	
13:jaq!aedee

. 	 aC ñ te. e ! a Torres
a

por la Comisión provincial, en sesión

	

	 Encina Reelea
das tu la 2.° eeccAn eaterän sujetas en y otras se hel lzn ebandonadan; prIalicán-

de 31 de Enero actual, de acuerdo con 	
Espejo
Ecuanto ä la propiedad y á la explotaci6a dese la solicitud en los periódicos cficia-

el sefier Comisario de Guerra de esta 	
spiel

1 les misrene caesiicionas riel articulo lee, d fin de que puedan rus:litterae p- rte 	 Fernán Nutiez
Plaza, que hu de servir de brille panela precedente; pero cuando se haltera co te . • loe que se coraiee.ren eut-Aos-cle loa caco- • 	 Fuente Tója r

liquidación y abono de lossurninistros que rreno de perti .uGIRrea , e l Eütaeo Be rege i . -

	

	 dales 6 tenerles eolicitedes.1Fuente ()bajuna

Gnrii:
T'inda ä las tropas del Ejército y Guar- 	 aehueloe
luyen verificado los pueblos de esta pro • va el derecho de cederlair ä quien solici- 	 En eingfin ceso se procederá al feroz.-

te zu expletacióa, ai uš dudo no las ex- pimiento de estira ! Instancias caiszerelee, • 	

Ho

dia civil transeuntes, durante el mes cleIzeájarOut& por 2f, coi: tal que antes se declare zin depurar debidamente k circe:metan- • 	 Luque

	

Pesetas. le eru Preea 4e utilidad pública Y se. ils. cia indicada en el párzafo amterier y per 	 WentelblreNeviee.,bre ültiree,
—ereayordemniee ai dueüe por ia. superficie, la tanto que dieh e e aue • ,4gu eiett crean de 	 Mont

Ración de pan de 70 decágramos. O 39 eeneeei6n fitheri pegar ereueleaente un • dueño eoeoeido,. 	 Montllla

Id. de cebada de 4 kilogramos 	 1 79 	 escedea por hetárea, pero 	 Vengo en (rleeretar: 	 Monturque
tímele de dos 	 c 

Id. de paja de 6 kilogramos 	  O 47 el dueño este libre de *ata marga, Si lleva 	 Vine el precedente informe de !a je- 	 Morilen
ee

Kilogramo de carbón 	  O 21 ä cabo por ai la explenación. • 	fato a de mirare de este Distrito. 	
Nueve Carty
Obejo

Id. de leña 	  O 06 	 Vistas las Reales 6rdenes de 24 de Fe- •
Vistes esa artic.olee 9 al 11 del Regla- 	 Palencia

Litro de aceite 	 	 1 68 mente general para el régimen. de la mi- brete, de 1912, lea estírenles I' y 8.° del Palma del Ríe

Idem de petróleo 	  1 72 • &Aria de 16 de Jan ie de 1106, que di- Decreto Ley de Bealea de 1868 y les are : 	 Pe o re Abad

	

ticeins 9 al 11 del Reglamento general ' 	 Peñarroya
Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimiento de los Ayunta . 	Ara. 9.° (7.° 1) Pare obtener le. cen- Pezeb l ancopara el rigimen de la minetia de 18 de

mientos intereaados. 	 ; «adán de sustesteiss comprendidas en la Junio de 1906, y estando eata snlieientl ' 	 Priego
Peebleneevo del Terrible

Córdoba 4 de Febrera de 1919.--El ; gaguda gecci6e, preaentari el iteres.- dz registre per la en gancha en ella solía-
e

Vicepresidente , A. Pineda. 	 de al &taberna s:un una selicituel redacta- lada dentro de la segunda seccián, ve 	
Puent Genil

nga

	

1 	 La Resabi

da • 	

a
n la fuetea que exprese . el andel' • en decretar ae dé ä eate expediente de- •,.

1/legación de Hacienda 	 'limero 1. 	 nominado eSan Emilio», námere 7.987, ' Itiete/lebaetian da 'ea Ballesteroe.1. 
»e LA • 	 ,	 ,

i 	 Dicha auteritd diil a s Iguuurs t d 	 us

	

uutru 	 , del tärreinte ele Hernachttelos i la traed- ' 	 Senta Eefetnia
P%ReYINCIA. IDgatORIOCIBA	lea 'ello diaa aignientee, que re haga la ! bidón reglamentaria que mareen taxati . ' 	 VatenztWa

Veteeepaillo
Miel. 624 	 :atente los artículos 9 al 11 del Regle- °( oportuna notificación al dacio del 	 vaterre . ?

	l 	 Yieteria
Cédula de cilacidn 	 1 ne, para que en tal concepto y en el pla- mento general para el Aúnen de la mi. den Risa

Por la presente em cita y emplaza á Re . i' ze, de quin ce días, manifiesto s i se ohl ige noria de 16 de junio de 1905, haciendo • ' 
Villa
Vil/picanea

fael líelo Rizo, ordetaanza de la Adani- ä hacer por ea mienta el laboree, 6 en /

	

i constar en las netificacionea los textos ' 	 Tillabarta
äni:anclan de Propiraaelani é . Impuestou otro case exponga las razones en q 	 legales íntegros y loa recomes que aœ- 	 Villanueva del Buqueue fue-

	

de la provincia de Córelebe, para que* da la negativa ä goe explote el aelisi• . baa partes pueda corresponderle, para la 	 Viilanneva del Rey

	

! reclusión legal de cate clecrete.—El Go- / 	 l'alares
el tirada° de tres dime 1 contar del al- tiene. . 	a 	 9

áxguiente ä la publicacióneale esta cédela, 	 , Si el propietario del letrina ofrece ha- berncior,Victoriano BaIreSteres.—Riabi-
Cirdebe de Febrero de 1919.—EI

, e1
comparezca ante 	 11 prestar declara . 	 r la iixplutaei6ziVor au cuenta, el G 	 s, .

1 cado.—Hay un lleno del Gobierno' civil
Administrador de Propiedade miguel

c-4 	 te " o-

ci6n en ei expediente?, gebeenative que, bernador fijará desde luego el piase, pm ll
lea que loaablica 	

3 —	de te provincia., 	
elles y Pence de León.

por orden e zperior, le eetey inetreyeado ne podrá exceder deetrainta dfia, dentro 	 ..lt, 	 en eete periódico 	 liüefielleiöll de Hacienda
por abandere) de 	 ine; edvirtiändele del cual dicho pro/Arriareis, habrá de prin- !. efiCial para eónocimiente de leii interina- DE

	des, 'dit público en 'general y de cuentes 	
LA

itz;z1 1 reo mine el:Ile ineee.i,eisr..0.., ee ce lan. cipiav la expletaci6n. D urasate el plazo !

	

	 P ROV3NCIA DE COILDO 3 A

mula sin in audiencia 1a.tram1taci6n de que sehale quedará en suspenso la aelici- e as crean gán derecho a hacer 
alguna re.

)(fina. 603
dicho expenteete. 	 tud presentada. 	 clarnaciale.

mande Hartioss —V .* 1.': E I Delegado que 'e edialaro ge nada dijera respecto á Iegeniero Jefe, Lisie . ILspina zy Cepo. 	 cho. del Estado

de Hauleedu, Modeete Mario,

Cárdelas 5 de Febrero de 1919.—Fer-

obligarse 6 nu ä hacer la explotacián por i 	

812 cuenta, se entenderá que la renuncie. 1

	

Si el duello del terreno en el tirmine 	 Córdoba 31 de Enero de 1919.—.E1
?

idziais tracion----de Propiedades ,

	l 	 —Iegoci add ie Propieitedea y riere.
Mea de Febrere.--Seeción de Tenedurla.

. 	 .. 

Relaci6* «premiara de loa deudores š
19,-

4 Impuestos 	
la Haeieeda per pingos de tocas tarissui

Cuereo de Isgesieros di Vitas 	 Tanto en este caen guate ea el de negar- 	 , y !debute, cuyos deaCubiertea han V.Saci.
JEFATURA BE COR.DOSA se ä explotar por si el terreno de an pro- rit cpr ijoi c iA"DE ccutio0BA do'y vencer-9.m co las fechara que "me

	

, 	 ch i loa oshe a'

e: 	 .e....11 	 ,

N ti ke . bait 	 piedad, cuela expealcilin de loa, emotivos ?, jan, cuyas cantidades deben ser 'atine

	

El Iinao. Sr. Gobernador civil de la per los cuales no consienta la explotacidet 	 Circular núm. 505 	 as 	 días) precisamente de lel
'f

provinaia, por decrete de 20 de Enero por en tercerca en ei. , .	 ue bebiere de 	 Per la presente se regisire rl los Alcal-

	

.., 	 - 	 . 	 . 	 .., • . 	 respectivos veueintientos, pues

lija», ha di ueato o aigeiente 	

finadode q 	 ^ 	 e

j's do transcurrir sin dar prizacipie á la ex- des que oe citan á contintaacióa para Tia éstos, preeederá le Administración á In'
(a sp:

i.

2

1
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le

que

etri.

rehíles de esta provincia kan sido nom- Perfecto Alvarez y Alvarez, id. Pedro García Va/decana Páez, id.

1

1.

brados 	 Agentes 	 auxiliares de todea los
Pósitos de /e mime, don joek Chamorrn

Eugebio Fernández Sánchez, id.
Amador Colchare y Catenillae, ld.

Aquilino Naves Justo, id.
Gregorio Alvarez Marinera, id.

Furnia, don liante Rey 6 Inka y don Leo. Josó Saetee y Beguero, %oficial tercero. Muerde Lorenzo Cae, id.

palde Gascón %mire y del de Viilafeen-

ea den dintonin Viena Iglesia..

LaluSauquillo Pernánelii, id.
Joaquín Vicens y Fach, id.

Miguel López Iglealate, id,
Eduardo Mareen Gil, Id.

;-
Luque 8e hace!. póblice por medio de Caries Caztel y González, id. 	 Domingo Rodríguez Oliva, id.

quite periódico oficial en cumplimieato ele
:ate

enagüe dispeee el 	 art. 12 de la vigente

José Genovés Méndez, id. 	 Mariano Conde Serrano, id.
2.31-

Juan Ponce de Lea% y Encina, id. 	 Fiestinci iternársdez Tavera, id.

Instreceigui de epreenioe.
C6rdobe 7 sie Febrero de 1919.—El

Mariano Jiménez Bermejo, id, 	 Blas Gómez Teartou Salazar, id.
Juan Bernalte Gonzflez, Id. 	 Antiirtio Par-arada Y . Gcnezilez, id.

Jefe de la Seecióte Jaime Vivas. José Villezán L'atiene, id. 	 Shoeón Parro Cmckarro, id.

pe

caam*
	

10 DE FEBRERO DE 1919 	
3

te:

Carlos Marie Ferieändez Blanco,
li r segundo.

Aurelio Anee Beene, id.

Rat-e6n Sanjuán Montes, id.

Agustín Díez Herndndez, id.

Federice Victoria de Leeea, id,

Antonio de Riere, y Cano, id.'

Dämese Vélez Gezalvez, id.
Tomás J. Guenerce y Guerrero, 1
Arturo Mrreno Díaz, id.

Manuel Martinez Fernindrz, id.

Lulo Entrarnhe.ergats y Ceraini, 1
Manuel 1111.Rifx Cevenii/to y Arme

riz, id.

-cadaree ele le KCZCS afecta el de&cnbierter
con urreglo á lo prevenido en ti Real de-

creto de 20 de Jadio de 1877.
Libro, 64.—Folio, 4.—Nú,nero del in.

veurarie, 1.117.—Preced.encia, Estado.—

-Clase de he finen, Urbana.--Puelslo

vecindad del deudor, Aguifer.—Nonebre

dee deudor, Priblo Naverro Vsroed-Ferzhe

cbrevencivniente, 16 Febrero 1919.—Ple.;

za¡nue debe, 2.°—Inieo rte del débito,

73e0 pedetes.—Término donde redlce

firme, .Agni/te.—Epece ä que pertenece,
posterier e 76. •

Lo que ea lance páblice en este perid-
dico eficial d les .nee de la a dispeaício-
nee citedam efecte de los edítenles 1. 0

y 2.° de /a Ley de. 18 de Julio de 1878 y
1. 0 al 5.° de ;a Instruceión pera su cum •
plinalerdo de 13 de Jelie eigniente pare

la cobreeza de los délaitee per compre de

bienes desereortizadoe.
Cérdobe 6 Febrero de 1919.—Ei Te-

ceder de Merme, Angel Rejarien—Con-
forme: El Interventen—V.° 3.°: El Dele-

gado de Heclende, Medre

ervioio Agroonmir catastral
Li CORDOBA

>Une • 621
»on Enriqne Lisbone y de Liébana, In-

geniera Jefe proviecial de: Servicio
Agrondeeico Cabestrad de ceta provin-
cia
Mago saber: ene estaude terminados

los trabejoe preperalorioe para la rectifi-

cación del Regilitre úenel de la Riqeeze

rústica del pueblo de Villa del Río, se
primer:ere á la reeogide de hojas dedeo

raterías correspeadientes ä tache les fine

cm del término nonnicipel e cayo efecto,

en complimierde de lo que dispone el

art. 14 del Reglamente de 23 de Octubre

de 1913, sea eonvece por el presente sí

toslea los propietario" del término para

que acudan ä prestar fas referides decle-

raciones teedos los dig a laborables desde el

Ala 14 de Febrero halita el 28 del animase,

en el local de la Casa Ayuntamiento y 1

l'oree de nueve ä asna y de tres ä cinco,

advirtiendo que tí les propietarios qee co

presten las declareciones if que están obli-

gados, lea pared el perjuicio i que luye

legar.

Córdoba 7 de Febrero de 1919.—
Enrique Lisbone.

Sección de Pósitos
DE CORDOBA

Circular núm. 528
Por el iseflor Agente Genere' de

Ministeri;J de Hacienda

REAL ORDEN
I ceo. Sr.: Al Pm pau o de le diepeeición

transitoria 23 del Reglamento de 7 de
Septiembre próximn pepedp, se han pro-
ducido peticiorien de iticiesiÓn en el esca-
lafón de fencienerioe del Cuerpc general
de Aciminietreción de la Hecieeda núbil-
ce, que, examinada% atentsmente por la
Seccidra de! Pen, han determinado el .

, re cenocieniente del derecho reclamado en 'it
enes cases, en otros le negativa de hacha.
tifón por diversas causas /egeles y en al- 44

se ademen peoebes de la pertinencia de 11
le peticl6n dedecide,

gni;a9 le. enzpeesión de acuerde hasta que 51,1

t& M. el Rey (q, D. g.) se ha servido
conceder le incInaión en ríes respectivas
escales; de res funcionarle cesantes COM- II

prendido& en le relación número 1 ad.
junta, desestimar por lea motivos que se
enumeran en le eemero 2, la petición da
loe ea elle comprendldee y conceder un

plazo de un enea, ä contar desde el si-

guiente día el de la inserción en la «Ga-

ceta de Madrid» de este disposici6n, ä los
incluidee en el número 3, pera que pre-
ventee en li Subsecretaría los declamen-
loe justificatives de ari plotendido dere-
cho i formar eatte de loe escalafones de
este Ministerie; delaidneome dar traslada
de esta disposici‘e ä los Delegados de
Hacienda pera que pea inerta en loe (Bo-
letines Oficialet» de cada Proviceda, ha-
ciendo referencia 4 in fecha de lt-.Gace-
ta de Madrid» en que se publiquen las
relaciones citadas, con ei fin de que lle-
gue á ounocimiestle de; los intereriedose
mecho» de los ceales ne consignen en sus
instancias dates precisos sobro an residert-
cia y habitación.

De Real orden leo diga i V. 1. para se
conocimiento y exacto,cuaapli gniento. Diem
guarde al V, 1. muchos ahoga. Madrid 18
de Enero de 1919.

CALBETON.
Sekor Subsecretario de este Miniaterice

Niimero.1
Relación de loa feecieneritse cesante de

nato Miniaterie que, con arreglo fi lo
mandado en la disposición 23 transito-
ria del 'Reglamento de 7 de Septiem-
bre próximo pasado, kan sido incluidos
en los respectivo' escalafones por ha-
ber probado en derecho.

Nombres y apellidare—Categoría

1T. Manuel Data° González, Oficial mayor,

(Come/oirá).

id. 	 2.° Establecimiento de Remota

Ame 523
.".213m11.12.C310

Debiendo proceder este Cuerpo i la
4 Centratcciin de le venta del fiemo de ea-
; bellos y su extvecciek del Cuartel que

/

4 ocupa el mismo, sito en la casa del Pues
te, se anuncia por el presente, para que

1

 le que lo deseen puedan hacer propio&
cienes en ht Oficina de Mayo fa todas les
dita laborables, de nueve á doce de la

/ m'Atina y ' de tres i seis de la tarde, su-

1

i

tea de finar el presente mes, en cuyo fil-
timo día se efeetuari la a djudicación y
cuyo pliego de condiciones se halla de
manifiesto ea la referida oficina.

'. Córdoba 7 de Febrero de 1919.—El

Comandante btayor, Berearelo Almena -
oid.—Y.• B.': El Coronel, Villavicencio.

.A.YUNTAMIENTOS
PALENCIANA.—Ndss, 489

José Carreira Remires, Alcaide pta.
sidente del Ayuntamiento constase'''.
nal de esta villa.

Mago saber: que el A yuntamiento de
mi presidencia, en cdaien al efecto, ha
asordado declarar iOnaada y definitiva
la lista de electores para Comprensitaries
en lag elecciones de S e nadorel del Reine,
'formada para el presente año, sin madi
eaad6n alguna fi la que apareo* publica -
¿a ea el B. O. naznero 7 respectivo al dis
8 de Enero anterior, pueg ea que chsrante
el periodo reg l amenterio 	 au expotición

, al público no 3Z, h. preeentarle contra
ella reclemación de eidede gdnere.

Paleainianii 3 de Febrere de 1919,—Jo.
sé Carreira.

1

d.

d.

esté.

Rafael Berriotereen y Raíz Suldado, id. !;
José Cenalejes Peale, id.
Balbino Menciá- y García, id.
breé Valla y Ceben, id.

Servando Francos Pdrez, id.
Francisco Pesa Monje, id.

José Castellón y Riera, id.

Modesto Lzeaoet y Mané, id.
Gerardo Ferrer y Ranea, id.

Manuel Marín Cristille, id.

Manuel Iglesias Pärez, id.
Juan Vilién Crez, id.
José Ferninclez y Rato. id.
ketrique de Sosa y Salvado, id.

Francia«, Sanjean y Montes, id.
Arturo Pastor Cenes ' , id.

José F. de /a Reguera y Geenteez,

Francisco Fuertes Castro, id,

Vicente Garete Velero, id.

Antonio Ldpez Gonzelez, id.
Gregorio Repfn y Laeld, id.
José Soto Sulrez, id.
José María Vi ler y Zabaleta, id.
Jean Miguel y . Simón, Id.
Manuel Lehit rreteedez, id.
Autunio Aladds Ldpez, id.
Juan Cupés Escandell,

han Fereiedez Martín, id.
Juan Schwanz y Matos, id.
Juan Aparicio y Gil, id.
José Mejía Salvador, id.
Manuel Iglesia* Pérez, id.

Juan Viniere Cruz, id.

Francia«, Bello y ilustre, id.

Gregorio León Cixe, id.
Pablo Jerdi Bite6, id.

Baldomero Pérez Amaro, id.
José García Aznar, id.

Francisco Jiménez y Jiménez, id.

Manuel Martínez Cárdenas, id.

fosé Serrano de la Pedreas, id.
Raron Padilla y Padilla,.
hiciere Martínez López, id.

Axi-

1
 Madrid 18 de Enero de l919. —Apto..
bid* por S. M,—EI Ministro de Hielen-
da, Calbetóte

Máximo Pérez Alvarez, id.

Arturo Rueda Fía, id.

Antonio López Vreencia, Id.

Leandre }ley y Cherva, id.

Cecilio García Saireorai, id.
Aristarco Alonso Rodrigar; Id.
Francisco % Mota A:Ozsr, id.
León Zazo Rizaldos,
Ismael Nieto Tino; id.

José SInchez Logroño, ¡el.

Alden/go Moreno Arredonelo, id.

Gerrnin Brasero y Echegoyen, Por-
tero segando.

José Perera Campee, Portero cuarto,
Angel Morales y Redrígnez, Portero

quinto.

Temäe Canchero y Meren°, id.
Manuel García Redrigu e z, ¡el.
José Maktenado Cabello, Ordenanza,
Miguel Recen Cégpeelen, id.
Diego Pinteffe del Pino, id.
resé López Roda, id.
Alejandro Alcázar Torre., id.

Víctor Iglesias Rodríguez, Id.
Manuel Cabedo Beilegtet (ingeniero

Industrial), Oficial segando.
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Córdoba ä treinta y uno de Enero de mil novecientos diez

Caiitie.—Rubricacio.
Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antece.le, el

Excelentísimo Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus partes, según y ä los
que la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Córdoba a cuatro

novecientos diez y nueve.—E1 Secretario, JNaé Carretero.—Ru-

Alcalde accidental, Miguel de Canas.

efectos
de Febrero de mil
bricado.—Ee copia: El

4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
datvec7M•mana.m.7e7.eaPtlICn%e

Ayurt.taraiento de C6rd.oba
AÑO DE 1919 19 	 MES DE FEBRERO

PRESUPUESTO DE GASTOS 	 Núm. 491

Diferible

Pesetas

10.500(-)7)

1.500
500

2 000
500

1.500
600
500

Voluntario

10.000
9.000

25.000
7.000

15.000
13.000
14.000

TOTAL

Pesetas.

que, para satisfacer las obligaciones de di-
que suscribe e la aprobación del excelen.

ä cuanto preceptúa el R. D. de 23 de Di

OBLIGACIONES DE PAGO

fecha diez y ocho de Isdio del silo últi.

mo , dictada por la Superleridad la Au-

diencia provincial de Cerdoba, ce acuer-

da queden defiaitivmente en ea poder,

iba quince pesetas que it futron sustrai-

das, y que tenia en clase de deptiaito.

Aguilar primeio de Febrero de mil no-

vecientos diez y nueve.—El Secretario

judicia l , Gabriel Burló.

ARCOS DE LA FRONTERA
Nüid. 507

___ 	 Don José Mario Ve,ezqiitz G. y Cibelle-_

Distribución de fondos por capItulos
cho mea y anteriores presenta el Alcalde
Itisimo Ayuntamiento, con 'aiemperanc a

cimbre de 1902.
Claut..esalansaawmaraiMMagirpzetaLloa.

OBSERVACIONES

Gastos del Ayuntamiento
Policía de seguridad
Policía urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública
Montes
Cargas contingente provincial
Obras de nueva construcción
Imprevistos
Resultas

TOTALES. 	 1 130.000

oficial, con arreglo d lo artículos 178e.
de la ley de Enjuiciarmentd Crimina.d,
386 del Código de justicia Militar y 68'
de le ley de reeiuiciaraientd Militar d.
Marina.

500 	 9.000 	
.

8 000 	 de esta provincia y de le de Córduba :

147 .000 4 	 i

I
objeto de que se requiera ä dichos pro- ,;

y nueve.—Migu el de ¡ cesados, conforme 4 lo que preeeptfia el !

i artículo seiscientoa cinco de la ley de En- ;

juiciamiento Criminal, pata que rmani. 1

Núm. 415
MORENO SANTIAGO, den Mign

vecino de Melega, cuyas den-e% cire ale

tandeo y actual paraeero se ignor:4, • ceR4

parecere dentro del término de diez ¿fu,
ante el Juzgado de instrucción de Pija.

lance, el objeto de recibida ec ía:; ella
y ofrecerle el prenedianiento, pues ....si Be

tiene acordado en el sumario que se ins-
truye en eate Iuzgado con el número 4
de 1919 sobre sestracciin de !UVI ende.

rs de Ubrique con doscientas cincuenta

pesetas, y otros objetos.

Núm. 436
P Ärz AMO, don Angel; casado, de ern

fesidn viajante, de veinte y ocho d -2treird
te anos de edad, alto, moreno, con bigo-
te, ojos grandes, enjuto de carnes, viste
decentemente, domiciliado últimamente
en Burgos: calle de la Coecepción, clame

ro nueve, preceatdo pur estafa, cuyo ac-
tual paradero se ignora; cemparecerä en
término de diez dise ante el Juez de ins-
tracción de Ruta, encarglindose ä Vedas

I las autoridades y agentes de le pende

; judicial procedan 	 la busca, captura y
conducción de aquél, poniéndolo ä diepo-

Capítulos.

1.°
2.°
3 •°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°
9.°

10.°
11.°
12.°

Inmediato

alción de dicho Juzgado, en !a Cárcel del

partida.

JERON A ORTIZ, Nieotils; que es dice

ser vecino de Cdrdoba, y cuyas deniái
circunstancias y ackual pyradero se igno.
ran; comparecerá dentro del término de
diez dial ante el Juzgada instrucción de

Li Rambleed prestar declaración en e

t, sumario que se eigne por hurto de;eaba
Herías de don Lorenzo García Tos n.

Guerrero Ruiz, Cayetano; hijo de Ellas
y Encarnación, de treinta y uuede años
casado, minero, sin instrucción y aloe an

;
' tecedeafea penden, eloeqciiisdo

mente en Pre .e.lae, cuyas dernaa circons
tanciaa y actual paradero se ignora.; pro
senado en cavan por tenencia de explosi
vos; comparecer e ante el Juzgado de ins

tracción de Pos/Idee, dentro del téemire
de diez días, ä reducirse 5 prisión decee

j 'lada pela Audiencia Provinciel de C6r

deba simia mencionada causa.

CARCABUEY, —N m. 487

pon José Benitez Ramírez, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que no habiéndome pre-

sentado reclamación alguna contra las lis-
tas de electores de Comprorniaarios para
Senadores, formadas por este Ayunta-
miento para el corriente ano, se han de
clocado definitivas tal como aparece en e

Bolean./ Clerciee de siete de Enero, bajo

circular :Ara. 65.
Lo que se anuncia para

general.
Carcabuey 3 de Febrero de 1919.—Jo,

'36 Benítez.

MORILES.N. 529.

Don Antonio M.5 Agrie y, Alista, Alcal-

de constituciona l de esta vil/a.

Por el presente, que se insertaré en el
B. O. de la-provincia, hago saber; que

terminados los trabajos de repartimiento

de par:sería rural, sustitutivo de consu-

mos y arbitrio extraordinario., por lo
que respecta al actual trimeitre, con

arreglo t lo dispuesto en la Real orden

del Ministerio de Hacienda de 30 de Di-,
'siembre último, desde esta fecha y por
término de diez días se penen al cobro

en periodo voluntario expreaidos impues-

tos; haciéndose constar que, para la con.

feeción de dichos repartos, han servido

de base les mismos repartimientos que 'el

penada afio 1918 y por tanto las cuotba

asignada' . i cada contribuyente ion igua-

les ä la. aatisfechas en cada uno do les

trimestres del expresada afie 1918.

Morilea 5 de Febrero de 1919.—An-

tonio M. Agrio.

HINOJOSA DEL DUQUE

dan ä la basca y rescate de una cochina

1
actual, ha acordado declarar definitiva la -
'iota de electores para Compromisarios de seis á aiete arrobas, rubia oscura, y

durante el corriente año, publicada con cuatro lechones de seis meses, del mis-
mo pelo, tres de ellos naachcs y capados
y una hembra; cuyos sernevientea fueren

durante el plazo legal de exposición al

pitb iico
Hinojosa del Duque ä 4 de Febrero

de 191.9.—E1 Alcalde, Juan Blasco.—

P. S. M.: El Secretario a, Pedía:1' 4X. Pe

rea.
Ga=132131=Ii•IM,	 -1111•11111•11 ~11=r211 2),

JUZGADOS

el selior Jaez de instrucción de este par- Oitatoionani y emplazamiento'
ctido, prestando cumplimiento ejecuto. 	 materia riminal, 	-

ala de la cansa seguida centra Manuel Baje los apercibimientos precedente. ea
Anneda Amo, por el delito de hurto, se derecho, se cita 6 emplaza por loa je.-

ha mandado hacer saber pur medio de la
presente, que se insertará en el Ruma
Oinctiat, de la provincia, al perjudicado
José Vazquez, que por sentencia ejecu-

 para eane comparezcan el día que se lea

cm 6 Tribunalet respectivo. ä lag 'ses-
ionas que ä continuación le expresan,

señala t3 dentro del:término que se les
fila, ä contar desde la fecha de la pnbil-

toria resabia en mencionado &emerjo con 	 melión del anuncio en este peri6dico

Zmpr El S

En- la imprenta de este perid

diço, hayPoderes para clases pa-

•
evite; 'Fes de vida; Cargareniee

•y);Cartas de pago para ,,Ayua

ro Iufante, Juez de inetrucción acci •

dental de esta ciudad y au partido.

Pi3r el preteutte cito, llame y emplazo .

ä Manuel Gunzalez Cruz y Antonio Gon- i

zalez Gorne.z, vecinoa de Córdoba, pene

que dentro del téraeino de diez deis, coa-

tados desde la inselción del presente en

la (Gaceta de Madde» y BOLETIN OFICIAL

500 	
2 000 	 45.0003.000

camparezcan ante este Juzgado, sito en la

calle Huerto de Baléeenúmero cinco, con

fiesten si t ptan porque los semovientea
que le fueron embargacloa sigila en de-

pósito 6 si ae procede ä eu enajenación.

Dado en Arcos de le Frontera i tres
de Febrero de mil novecientos diez y

y nueve.—J. M. Veiazquez —P. S. /d.:
Isidro Dorninguez.

BAENn .—Nem. 474

e Don Diego Egea Molina, juez de instalo-
' Nfini. 488

i 	 ció:: de eara ciudad y eu partida.
Don Juan Blanco Tarrico, Alcalde COAS-

	titucionat de esta villa. 	 i 	 Por /a presente, ruego y encargo A to-

Hago saber: que el Ayuntamiento de ' das las Autoridades civiles y militares1
egentes de la poliein judicial, proce•mí presidencia en sesión del die dos del Y

tamientos y recibos de inquili.
:f

nato.

Imp. «La Opinick›.—Braulio Laportilla,6

conocimiento el isómero 153 en el linera: OtocIAL de
la provincia corrrespondiente al dia die-

eiseis de Enero anterior, por no haberse hurtados en le madrugada del día veinti-

producido reclamación contra la misma ' echo de Enero último, de una correleta
inmediata š la finca «La Toscana», tés..
mino municrpa I de Lu4ne, propiedad de

! Fra. nciaco Aguilera Cobea; y caso do
uer bilsidos se Pongan ä dispotioión de
este Juzgado, con /a persona d,paraonae

en cuyo poder je encuentren de ne acre-
ditaran legitima a dquieición.

Dada en Baena ä tres de Febrer nIde mii/
novecientos diez y nueve.—Diego Egeo.
—El Sicretario, José Santana.AGUILAR —Núm. 481

Cédula de notificación

En virtud de providencia dictada por 	 kdministracion deläistioia

Num. 602

N"2. 506

Pesetas

8.000
8 000

22 000
6.000

13.000
12 000
13.000

40 000

Pesetas

500
500

1 000
500
500
500
500
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